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Ayuntamiento del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P. 

Año: 2020 

 

SUMARIO 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DEL 
PERIODO ENERO – JUNIO 2020. 

 
PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA DESIGNAR 

RECINTO OFICIAL, FECHA Y HORA CON EL FIN DE LLEVAR A CABO 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, PARA RENDIR EL SEGUNDO 

INFORME DE GOBIERNO DEL L.A.E. JORGE ARMANDO TORRES 
MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P. 

 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE SOLICITUD DE 

LICENCIA DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 
CERRADO DE BAJA GRADUACIÓN PARA LLEVAR, PARA NUEVA 

TIENDA OXXO UBICADA EN CALLE ÁLVARO OBREGÓN #81, SECTOR 
CENTRO DE ESTE MUNICIPIO. 

 
 

 

Responsable: 

Secretaría General del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P. 
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A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.  

SABED: 

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Vigésima Octava Sesión 
Ordinaria de fecha jueves 3 de septiembre del 2020, ha tenido a bien aprobar: La 
Actualización del Inventario de Bienes Muebles del Periodo Enero – Junio 
2020. 
  
Por UNANIMIDAD: Se aprueba la Actualización del Inventario de Bienes Muebles 
del Periodo Enero – Junio 2020. 
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PROMULGO 

Para su debido cumplimiento y observancia obligatoria, para su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

L.A.E. JORGE ARMANDO TORRES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ 

 
ING. BRICIO CRESCENCIANO CAMARILLO MARTÍNEZ 

 SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ. 
Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. 

 



                                                                                                                                                                                                  

 
Hidalgo y Juárez S/N C.P. 78830     Tel.  488-882-08-15, 488-882-54-78   

villadelapaz@hotmail.com 

 

GACETA DEL H AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.                                                                    2018-2021 

No. 019 

 

 

 

Villa de La Paz, S.L.P., a 03 de SEPTIEMBRE de 2020 Edición: Ordinaria 

 

1 

 

 
 

A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.  

SABED: 

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Vigésima Octava Sesión 
Ordinaria de fecha jueves 3 de septiembre del 2020, ha tenido a bien aprobar: La 
Designación del Recinto Oficial, Fecha y Hora con el Fin de Llevar a Cabo 
Sesión Solemne de Cabildo, para Rendir el Segundo Informe de Gobierno del 
L.A.E. Jorge Armando Torres Martínez, Presidente Municipal de Villa de La 
Paz, S.L.P. 
  
Por UNANIMIDAD: Se aprueba que el recinto oficial para llevar a cabo el Segundo 
Informe de Gobierno Municipal sea en el Auditorio Municipal, el día miércoles 30 de 
septiembre del presente año, en punto de las 19:00 hrs., tomando en cuenta que 
será acceso restringido por la PANDEMIA COVID – 19. 

 

PROMULGO 

Para su debido cumplimiento y observancia obligatoria, para su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

L.A.E. JORGE ARMANDO TORRES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ 

 
ING. BRICIO CRESCENCIANO CAMARILLO MARTÍNEZ 

 SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ. 
Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.  

SABED: 

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Vigésima Octava Sesión 
Ordinaria de fecha jueves 3 de septiembre del 2020, ha tenido a bien aprobar: 
Licencia de Venta de Bebidas Alcohólicas en Envase Cerrado de Baja 
Graduación para Llevar, para Nueva Tienda OXXO Ubicada en Calle Álvaro 
Obregón #81, Sector Centro de este Municipio. 
 
  
Por MAYORÍA: Se aprueba la licencia de Venta de Bebidas Alcohólicas en Envase 
Cerrado de Baja Graduación para Llevar, para Nueva Tienda OXXO Ubicada en 
Calle Álvaro Obregón #81, Sector Centro de este Municipio. 

 

PROMULGO 

Para su debido cumplimiento y observancia obligatoria, para su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

A T E N T A M E N T E 
 

L.A.E. JORGE ARMANDO TORRES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ 

 
ING. BRICIO CRESCENCIANO CAMARILLO MARTÍNEZ 

 SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ. 
Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. 


